
 

Lima, 21 de setiembre de 2022 

Carta PRFNP N° 999 – 2022  

 

 

Señor: 

CARMELO CONDORI CUPI  
Director General  

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas – Minem  

Presente. - 

 

Asunto  : Solicitud de reunión técnica en función a las conclusiones del Grupo  

Técnico Ambiental del 31 de agosto de 2022 sobre la evaluación de los 

Planes de Rehabilitación de las cuencas Tigre y Pastaza.  

 

Referencia : a) Carta PRFNP N° 968 – 2022 (Expediente N° 3363754) 

  b) Carta de OPIKAFPE (Expediente N° 3357167) 

  c) Carta de FEDIQUEP (Expediente N° 3364855) 

 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y solicitarle una reunión técnica en 

función a las conclusiones del Grupo Técnico Ambiental realizada el 31 de agosto de 

2022 sobre la evaluación de los Planes de Rehabilitación de las cuencas Tigre y 

Pastaza.  

 

Se precisa que, la primera conclusión del referido grupo técnico, consistía en el envió 

de información complementaria por parte de la consultora conformada por el 

consorcio Ecodes – Varichem (CEV) a fin de sustentar la tecnología propuesta. Sobre 

dicha conclusión, con fecha 14 de setiembre se ingresó el documento de la referencia 

a) con el envío de información complementaria organizada por la consultora CEV. 

Asimismo, se precisa que mediante la carta de la referencia b), la federación 

OPIKAFPE solicitó a su representada una reunión de coordinación a fin de conocer 

los resultados de la evaluación de parte del MINEM sobre la información 

complementaria, lo propio lo realizó posteriormente la federación FEDIQUEP 

mediante la carta de la referencia c).  

 

En ese sentido y, considerando el tiempo de evaluación para la revisión de la 

información por parte de su representada, se solicita confirmar la fecha de reunión 

en el más breve plazo, a fin de que, en función a la información complementaria 

presentada por la consultora CEV, su representada brinde las conclusiones de su 

revisión, mediante las cuales se podrá conocer si la información técnica adicional 

cuenta con el sustento técnico suficiente para validar la tecnología o si se ratifica en 

su requerimiento de realizar  ensayos de laboratorio, tal como consta en la segunda 

conclusión del grupo técnico.  

 

Finalmente, y, en línea con la tercera conclusión del grupo técnico, se señala que es 

importante y urgente conocer los resultados de dicha evaluación, dado que, en caso 

la autoridad reitere el pedido de realizar ensayos de laboratorio, Profonanpe deberá 

solicitar a la consultora su propuesta económica en base al “Contenido mínimo del 



 

informe de ensayos de laboratorio” emitido por su representada. Se precisa que dicho 

presupuesto sería elevado a la Junta de Administración para su debida aprobación.  

 

Atentamente. 

 

 

 

 

FLOR BLANCO HAUCHECORNE  

Gerente del Programa de Pasivos Ambientales 

Profonanpe 


